RES. 3572/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006785, Ent. N° 5267/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) relacionadas con la Licitación Pública Nº15/2018, convocada para el “Suministro e Instalación de Angiógrafo Digital Neurovascular”, para el Hospital Maciel;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 31 de agosto de 2018, se presentaron las firmas: Bioerix S.A., Conatel S.A., Mare Ltda., Química Cenit S.A.;
2) que con fecha 5 de setiembre de 2018, se efectuó el contralor establecido en el Artículo 46 del TOCAF, informando el Departamento de Adquisiciones de A.S.S.E que, habiéndose corroborado los datos de las empresas oferentes, no existe vínculo jurídico con ASSE;
3) que la firma Bioerix S.A. con fecha 4 de setiembre presenta observaciones a las demás ofertas, solicitando por tal motivo se descarten las mismas por no cumplir con el Pliego Particular de Condiciones, a saber:
3.1) Conatel S.A.: presenta documentación en idioma extranjero, sin traducción; no presenta el registro del MSP para la impresora de placas; no cumple con los datos exigidos respecto de los equipos iguales o similares vendidos en plaza; no cumple con asegurar que el fabricante  provea repuestos por 10 años para la impresora ni para la Cialítica; algunos documentos son agregados en forma confidencial, en contrariedad al Pliego, lo que imposibilita la revisión por los demás oferentes;
3.2) con relación a Mare Ltda: varios documentos fueron presentados en idioma extranjero, sin traducción, en contravención con el Artículo 7.2 del Pliego y de la respuesta a la consulta 1; no presenta certificado ISO del equipo que se oferta; no se cumple con los antecedentes mínimos en el rubro licitado, en virtud de que solo una de las siete referencias presentadas cumple con la exigencia de similar objeto licitado; no se oferta una impresora compatible con el sistema; el generador no cumple con el rango de KVP requerido; no es posible que el fabricante de General Electric provea respuestas por al menos 10 años; no agrega la mesa con Side Tilt Lateral;
3.3) respecto de Química Cenit S.A.: varios documentos fueron presentados en idioma extranjero, sin traducción, en contravención con el Artículo 7.2 del Pliego y de la respuesta a la consulta 1; no se cumple con los antecedentes mínimos en el rubro licitado; no se cumple con los datos exigidos respecto de los equipos iguales o similares vendidos en plaza, ni con la antigüedad en la relación comercial con la marca; la impresora de placas presentada no posee registro en el MSP, ni negativa emitida por el MSP; no se cumple con asegurar que el fabricante provea repuestos por 10 años para la impresora, ni en el caso de la Cialítica de la garantía mínima de 3 años; la oferta no está firmada y cabrá corroborar que quien se indica como representante, aunque sin firma, esté habilitado como representante en RUPE;
4) que la firma Mare Ltda. se presenta y  efectúa las siguientes constataciones:
4.1) en relación con la oferta de Química Cenit S.A., solicita se desestime la misma, en virtud de que, en el archivo “Carta de Servicio Técnico – Bayer Medrad 2018”, se constata la agregación de textos esenciales para el llamado pero que no se corresponden con la digitalización del facsímil original del fabricante, constituyendo adulteración del mismo, apreciándose de dos formas: por un lado de forma visual del propio archivo informático, pero que tras su impresión podrían diluirse; por otro lado, analizando las “propiedades” del archivo, apreciándose de la misma manera en el archivo “Carta Repuestos Fábrica”. Por último, establece que dicha situación ya fue observada y denunciada en la Licitación Abreviada Nº 48/2017 de ASSE, actualmente en proceso de evaluación;
4.2) en contestación con las observaciones presen​tadas por Bioerix S.A., rechaza en todos sus términos lo referido a su oferta, controvirtiendo cada uno de los puntos, estableciendo especialmente que:
4.2.1) en relación con los documentos en idioma extranjero, se presentaron como lo hacen en todas las licitaciones con ASSE hace casi 10 años, pudiendo la Administración solicitar la traducción Pública sin alterar materialmente la oferta;
4.2.2) en relación con los antecedentes, establece que “como bien sabe Bioerix S.A., no existe un Neuroangiógrafo dedicado. Se trata de Angiógrafos generales, multifunción que hacen diversos estudios como se pretenden hacer con el equipo licitado;
4.3) asimismo establece que, la firma de Bioerix S.A. adolece de ciertas carencias que determinan su inadmisibilidad. A la fecha de apertura, no se encuentra en condiciones legales y reglamentarias de presentar una oferta del equipo Philips Azurion. En efecto, no tiene servicio técnico propio para equipos radiológicos, indicando que lo realizará con la firma Medifix SRL.. A su vez, dicha firma, Medifix SRL, carece de habilitación para Servicio Técnico tercerizado, teniendo la habilitación vencida y presenta como justificativo, solicitud de renovación. Asimismo no da cumplimiento con lo establecido en el punto 1.5.6 del Anexo I del Pliego, que exige “Ensayo en relación con el peso del paciente soportado”, lo que pretende demostrar con una simple declaración del fabricante; ni al punto 1.16.1 del Anexo I, en relación con el “Certificado de cumplimiento de la Norma 60601-1 de Seguridad Eléctrica”;
5) que consta: a) informe de Comercio Exterior de fecha 13 de setiembre de 2018,  expresando que, en relación con las ofertas CIF, se genera en las ofertas 1, 2 y 3, un 3% por concepto de comisiones bancarias, aduaneras y gastos terminales, siendo la Oferta 4, un 6% por los mismos conceptos; b) informe económico de fecha 14 de setiembre, ordenando las ofertas según precio más conveniente en función de lo establecido en el cuadro comparativo, correspondiendo el referido orden a: 1) Bioerix S.A.; 2)Conatel S.A., 3) Mare Ltda. y 4) Química Cenit S.A,  y c) informe técnico de fecha 20 de setiembre, estableciendo que desde el punto de vista técnico, las dos únicas ofertas que califican son Bioerix S.A. y Mare Ltda;
6) que mediante informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de 26/10/2018, se establece que no resultan admisibles las ofertas de las siguientes firmas, en base a los siguientes fundamentos y compartiendo lo establecido por el informe de la División Tecnológica Médica:

                                             6.1) Conatel S.A.: la impresora de diagnóstico ofertada no cumple con los requisitos exigidos en el Pliego (Anexo I numeral 1.16.6); presenta certificados en idioma extranjero sin la correspondiente traducción pública (literal d, numeral 7.1) y califica como confidencial documentación que no puede revestir tal carácter;
6.2) Mare Ltda.: presenta certificados en idioma extranjero sin la correspondiente traducción pública (literal d, numeral 7.1 del Pliego), y presenta como confidencial, documentación que no puede revestir tal carácter;
6.3) Química Cenit S.A: conforme el informe de la referida División, no resulta admisible técnicamente. Sin perjuicio de ello, presenta certificados en idioma extranjero sin la correspondiente traducción pública en contravención con lo solicitado en el literal d, numeral 7.1 del Pliego;
6.4) por tal motivo, sugiere adjudicar a Bioerix S.A., siendo el precio unitario del equipo y sus componentes en modalidad CIF Montevideo de U$S 1:260.032, incluyendo recargos y/o impuestos;
7) que habiéndose conferido la vista de las actuaciones prevista en el Artículo 67 del TOCAF, no se efectuaron consideraciones por parte de ningún oferente;
8) que consta proyecto de Resolución adjudicando el llamado conforme lo aconsejado por la Comisión Asesora, con un plazo de entrega de 60 días desde la orden de compra, desde la apertura de la Carta de Crédito. Instalación: 2 semanas para la instalación Mecánica y 1 semana inicial de aplicaciones;
9) que no consta información contable;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
2) que los aspectos técnicos controvertidos fueron oportunamente considerados por la Administración actuante;
3) que sin perjuicio de ello, corresponde señalar que no se ha dado cumplimiento con lo establecido en el Artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable sobre el Grupo al que se debe imputar el gasto y su disponibilidad;

4) que la foliatura de las actuaciones, en reiteradas ocasiones es no correlativa existiendo asimismo enmienda y testado de fojas en forma irregular, así como piezas que exceden largamente las 100 fojas, apartándose de lo establecido en los Artículos 48, 49 50, 51 y 53 del Decreto Nº 500/91;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador delegado, la intervención del gasto total de U$S 1:260.032, incluyendo recargos y/o impuestos a favor de Bioerix S.A., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley  Nº 18.244;
2) Cométese asimismo, al referido Contador, la verificación previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de fecha 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de este Tribunal de 16 de junio de 2010);
3) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 3) y 4);
4) Comuníquese al Contador Delegado;
5) Devuélvase  a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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